
JUAN J. MARCONATO (311 
•eonn•olo 

ROMMIKA Cata» OURCAMM 

OADEI1ANZA U° 1560/87,- 

RMO N. 

MCOACRODUMMOTA 

PERGAMINO,Agoeto 18 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Da.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo OgDENANZA -

que este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordina-
ria realizada el día 14 de Agosto del cte.ailo s al considerar el Ex-

pediente:D-140-87 D.E.eleva Expte.C-316-87 COLEGIO NACIONAL ALMI-- 

AANTE 820gN PLZGAMINO sol.exim.T.Mpoles.- 

Sancionándolos la siguiente: 

O i:DENANZA•  

AtiTIC ULO 1°- Incorpórese el siguiente Articulo a la Jrdenanza Fil 
	  cal vigente: 

" A0JICULD 39° bis- Loa accesorios de recargos moratorios,actuali- 

	

m  	
zoción y multas por omisión no serán de aplica 

' ojón sobre tributos Municipales que alcancen el estado nacional, 
' provincial o municipal e sus dependencias,reparticiones,empresas,- 
' entidades autárquicas o descentralizadas'.- 

ARTICULO 2°-  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

bogo propicia la oportunidad para su 

ludorlo atentamente.- 
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